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Atención a la primera infancia.
Programas experimentales en el ámbito de la infancia maltratada.
Guarderías laborales infantiles.
Estancias, alojamientos y atención domiciliaria para personas mayores

dentro del marco del plan gerontológico.
Intercambio de información sobre acción social y servicios sociales.

Tercera.-Los proyectos específicos para la realización de los programas
mencionados en la cláusula segunda se concretarán mediante los corres
pondientes Convenios particulares, excepto en lo relativo a guarderías
laborales infantiles e intercambio de información sobre acción y servicios
sociales.

Dichos Convenios, que contendrán las aportaciones económicas y
demás obligaciones que asuma cada una de las paltes, serán suscritos,
en representación del Ministerio de Asuntos Sociales por el Subsecretario
del Departamento y, en representación de la Comunidad Autónoma, pór
el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales los relativos a prestaciones
básicas de servicios sociales y plan gerontológico, y el resto de los Con
venios, por un representante de la Consejería de Familia, Mujer y Juventud.

Cuarta.-Para sufragar los costes de los programas a que se refiere
la cláusula segunda, el Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a las
correspondientes dotaciones del presupuesto de 1994, se propone aportar
las cantidades que se indican a continuación:

Aportación
Programas

Pesetas

específicos de colaboradón, coordinación e información que puedan esta
blecerse en los Conv'é,r,ios particulares que se suscriban en ejecución de
este Convenio-Marcü.

La citada Comisión "Mixta tendrá la.'> siguientes funciones:

Velar por el cumplimiento del presente Convenio-Marco.
Interpretar, en su caso, los términos del mismo.
Determinar los documentos e informes técnicos que se considere con

veniente elaborar en relación con la ejecución y seguimiento del Conve
nio-Marco.

Elaborar una Memoria anual, financiera y técnica.

Décima.-Este Convenio-Marco tendrá vigencia durante el período de
un año desde la fecha df~ su firma.

Yen prueba de confllrmidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar en el lugar y antes indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales,
Cristina Alberdi Alonso.-BI Secretario general de la Cons'!jería de Familia,
Mujer y Juventud, Javier Batán Rodríguez.

18426 RESOLUCION de 18 de julio de 1994, de la Subsecretaria,
por la qu.e se da publicidad al Convenio-Marco de cola
boración entre el Ministerio de Asunto Sociales y la Comu
nidad Avtnnoma de las Islas Ba_leares en materia de asun
tos soci.a.les.

Quinta.-La ComuniQad Autónoma, directamente o con la cooperación
de las Corporaciones Locales afectadas, en su caso, se propone aportar,
al menos, las siguientes cantidades:

Programas
Aportación

Sexta.-Bl Ministerio de Asuntos Sociales transferirá las cantidades para
guarderías laborales infantiles e intercambio de información en la fonna
establecida en la normativa presupuestaria, y las correspondientes a los
restantes programas, una vez firmados los correspondientes Convenios
particulares, excepto las relativas al desarrollo de prestacines básicas de
servicios sociales, que se podrán transferir por trimestres naturales ven
cidos.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Galiria debera aplicar los fondos
que aporte el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de los proyectos que se especifiquen en los
correspondientes Convenios particulares, dentro del período de vigencia
de los mismos.

Octava.-En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no pudiera
participar, total o parcialmente, en la cofinanciación de alguno de los
programas a que se refiere la cláusula quinta, el Ministerio de Asuntos
Sociales podrá destinar la cantidad correspondiente a otra Comunidad
Autónoma, dentro del mismo programa.

Novena.-Para el seguimiento de este Convenio se constituye una Comi
sión Mixta formada por tres representantes del Ministerio de Asuntos
Sociales, designados por el Subsecretario del Departamento, y tres repre
sentantes de la Comunidad Autónoma, designados por el Consejero de
Sanidad y Servicios Sociales y por el Secretario general de la Consejería
de Familia, Mujer y Juventud, sin perjuicio de los cauces y mecanismos

Prestaciones básicas de servicios sociales
Programas en favor del pueblo gitano
Atención a la primera infancia ..
Infancia maltratada. . .
Plan gerontológico .. . .
Guarderías laborales infantiles
Intercambio de información

Total ..

Prestaciones básicas de servicios sociales
Programas en favor del pueblo gitano
Atención a la primera infancia
Infancia maltratada
Plan gerontológico

Total

711.614.673
36.500.000
45.342.150

7.425.000
407.208.000

76.507.200
2.000.000

1.286.597.023

Pest'í."1S

711.614.673
24.333.333
75.360.990

7.425.000
407.:108.000

1.225.941.996

Habiéndose suscrito con fecha 16 de junio de 1994 el Convenio·Mareo
de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares en materia de asuntos sociales, procede
la publicación en el ~Boletín Oficial del Estado. de dicho Convenio, que
se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de julio de 1994.~El Subsecretario, Javier Valero Iglesia.

CONVENIO-MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS

BALEARES EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES

En San Sebastián, a 16 de junio de 1994.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso,
Ministra de Asuntos Sociales del Gobierno de)a Nadón, y, de otra parte,
el honorable señor don Bartolomé Cabrer Barbosa, Consel1er de Sanidad
y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en
el ejercicio de sus respectivos cargos.

MANIFIESTAN

Primero.-La puesta en marcha y la eficacia de las políticas y actua
ciones en el ámbito de la asistencia y senricios sociales exigen la cola
boración entre las distintas Administraciones Públicas, en el marco de
sus respectivas competencias.

Segundo.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, en su presupuesto para
1994, contempla una serie de créditos para atender programas y actua
ciones en el área sociaL

Tercero.-La Oonferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en reuniones
celebradas los días 8 de noviembre de 1993 y 1 de febrero de 1994, fijó
los criterios objetivos de distribución de los créditos indicados, que han
sido aprobados por Acuerdos del Consejo de Ministros de los días 25
de febrero y 10 de junio de 1994.

Cuarto.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene previsto
poner en marcha durante 1994 proyectos relacionados con dichos pro
gramas sociales.

Quinto.-Es voluntad del Ministerio de Asuntós Sociales y de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares impulsar y potenciar la colaboración,
la corresponsabilidad y la coordinación de los diferentes niveles de las
Administraciones Públicas en la realización de programas que permitan
establecer y ampliar los recursos existentes en el área de la acción y ser
vicios sociales.

Sexto.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de la.'> competencias
que le vienen atribuidas por la Constitución y los Reales Decretos 727/1988,
de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio, y 1173/1993, de 13 de julio, y
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de conformidad con lo
establecido en las Leyes Orgánicas 2/1983, de 25 de febrero, y 9/1994,
de 24 de marzo, que aprueban y reforman, respectivamente, el Estatuto
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de Autonomía de la misma. el cual le confiere competencias en materia
de accion social y asi::;tend.a social, desean formalizar un Acut'nlu-Man:o
de colaboración, de aC\lerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley
30jHJ92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo ello, acuerdan suscribir este Convenio-Marco de colaboración,
con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.--I·:¡ presente COn\'enío tiene por objdo establecer el ámbito
de colaboración entre el Mmisterio de Asunt.os Sociales y la Comunidad
Autónoma de ias Islas B<lleares para el desarrollo <le programas sociales
en el territorio de dkha Comunidad Autónoma.

Segunda.--EI Ministt.'rin de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleare!' manifiestan su intención de colaborar en la realización
de los slguienh's programas:

Desarrollo de pre:-.tacloues básicas de servkiüs sociales de Corpora
ciones I!..ocalt's.

Proyectus de intervención social inregral para la atf'l\(jún, prevención
de la marginad6n e ins('rcion del pueblo gitano.

Atención a la primera lIlfancia.
Programas experimentales en el ámbito de la infanda maltratada.
Guarderías laboralE'S infantiles.
Estancias, alojamientos y atendón dnmiciliaria para pC'rsonas mayores

dentro del marco del Plan Gerontológico.

Intercambio de información sobre acción social y servicios sociales.
Tf'rcera.-Losprnyectos e¡.;pecíficos para la realización de los programas

mencionados en la clausula segunda, se concretarán medían te los corres
pondientes convenIOs particulares, excepto en lo relativo a guarderías labo--
rales infantiles e intercambio de información sobre acción y servicios
sociales.

Dichos conveni;ls, que contClld rán las aporlaciOlH':; f'l'onúmicas y demás
obligaciones que asuma cada una de las partes, seran ::>uscrltos, en repre
sentación del Ministerio de A:mntos Sociales, pUl' el Subsecretario del
Departamento y, en representación de la Comunidad Autónoma, por el
Conseller de Sanidad y Seguridad Social los relativos a prestaciones bási
cas, pueblo gitano. primera infancia y Plan Gerontológico, y por la Con
seBera de Gobernación el relativo a infancia maltratada.

Cuarta.-Para sufragar los cost.es de los programas a que se refiere
la cláusula spgunda, el Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a las
correspondientes dotaciones del presupuesto de 1994, S'.' propone aportar
las.cantidades que se indican a continuación:

Aportación
Pro¡¡:nlInas

Sexta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá las cantidades para
guarderias laborales infantiles e intercambio de información en la forma
establedda en la normativa presupuestaría, y las correspondientes a los
restantes programas, una vez firmados los correspondientes Convenios
particulares, excepto las relativas al desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales, que Se podrán transferir por trimestn~s.naturales
vencidos.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares deberá aplícar
los fondos que aporte el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos corres
pondientes a la ejecución y desarrollo de los proyedos que se especifiquen
en los correspondíentes Convenios particulares, dentro del periodo de
vigencia de los mismos.

Octava.-·f~n el supuesto de que la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares no pudIera participar, total o parcialmente, en la cofinanciación
de alguno de los programas a que se refiere la clausula quinta, el Ministerio
de Asuntos Sociales podrá. destinar la cantidad correspondiente a otra
Comunidad Autónoma, dentro del mismo programa.

Novena.-Para el seguimiento de este Convenio se constituye una Comí
sión Mixta formada por t.res representantes del Ministerio de Asuntos
Sociales, designados por el Subsecretario del Departamento, y tres repre
sent.antes de la Comunidad Autónoma,.designados por el ConseUer o la
Consellera respectivos, síll perjuicio de los cauces y mecanismos específicos
de colaboración, coordinación e información que puedan establecerse en
los Convenios partieulares que se suscríban en ejecución de este Con
venio-Marco.

La citada Comisiólt Mixta tendrá las siguientes fundones:

Velar por el cumplimiento del presente Convenio-Marco.
Interpretar, en su caso, los términos del mismo.
Determinar los documentos e informes técnicos que se considere con

veniente ('laborar en relación con la ejecución y seguimiento, del Conve
nio-Marco.

Elaborar una Memoria anual, financiera y técnica.

Dédma.-Este ConvenIo-Marco tendrá vigencia der,;de la fecha de su
firma hasta el :31 de diciembrE' de 1994.

'0 en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar en el lugar y fecha autes indicados.-La Ministra oe Asuntos Sucia
les, Crist'na Alberdi Alonso.-El Consejero de Sanidad y Seguridad Social,
Hartolomé Cabrer Barhosa.

18427 RE$OUJCION de 18 de julio de 1994, de la SlIbsecr('(arín,
por la que se da publicidad al Convenio-Marco de cola
boración entre el Ministerio de Asuntos Sociales' y la Comu
rddadAutánoma de Madrid en rnateria de a,suntos socü!les.

Prest.aciones básicas de servicios sociales
Programas en favur del pueblo gitano
Atención a la primera infancia
Infancia maltratada
Plan Gerontológieo
Guarderías Laborales Infantiles
Intercambio de información

Total

I'c~cl.as

lG1.855.496
13.000.000
11.740.400
7.573.500

81.452.000
21.978.000

2.000.000

299.599.396

Hahiéndo~e sU"lcrito con fecha 16 de junio de 1994 el Convenio---Marco
de colaboración emre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Madrid en materia de asuntos sociales, procede la publicación
en el ~Boletin Ofidal del Estado» de dícho Convenio, que se acompaña
a la presente Hesolución.

Lo quc se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, IR de julio de 1994.-EI Subsecretario, Javier Valef'Q Iglesia.

CONVENlO-MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONO~IADE MADRID

EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Quinta.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares con la coo--
peración de las Corporaciones Locales afectadas -Consejos Insulares y
Ayuntamientos- en su caso, se propone aportar, al menos, las siguientes
cantidades:

En San Sehastián, a 16 dejunío de 1994.

REUNIDOS

Programas
AportacióH

Prestaciones básicas de servicios sociales
Programas en favor del pueblo gitano
Atención a la primera infancia
Infancia maltratada
Plan Gerontológico .

Total .....

Pesetas

161.855.496
8.666.667

11.740.400
7.573.500

81.452.000

271.288.063

De una parte, la excelentísima señora doña Cristína Alberdi Alonso,
Ministra de Asuntos Sociales del Gobierno de la Nación, y, de otra parte,
la excelentísima señora doña Elena Vázquez Menéndez, Consejera de Inte
gración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el ejercicio de
sus respectivos cargos.

MANIF1E8TAN

•. Primero.-La puesta en marcha y la eficacia de las polítieas y actua
ciones en el ámbito de la asistencia y servicios sociales exigen la cola
boración entre las distíntas Administraciones Públicas, en el marco de
sus respectivas competencias.


